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      Se comunica por medio de la presente que el día 26-04-
10 fue publicado en el Boletín Oficial nº 12737, la Resolución nº 11/10 de DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS, la cual unifica las normas referidas a obligaciones tributarias que deben cumplir los 
proveedores del Estado y Funcionarios que realicen pagos a los mismos. 
      Por razones de pronto despacho se transcribe a 
continuación la parte resolutiva, pudiendo consultarse el texto completo en la página web: 
www.misiones.gov.ar/boletin, 
 

RESOLUCION 11/201 

RESUELVE:  

ARTICULO 1º:    ACLÁRASE que lo dispuesto en el Capítulo IV de la R.G. Nº 08/2010-DGR, resulta 

exigible para todo pago igual o superior a pesos UN MIL PESOS ($1.000), pudiendo la Dirección General de 

Rentas modificar el importe establecido en resguardo de la renta pública y en consonancia con las 

disposiciones previstas en la Ley 25345-Prevención de la Evasión Fiscal, y sus modifictorias.  

ARTICULO 2º:    ESTABLÉCESE que para las erogaciones superiores a la cifra indicada en el artículo 

anterior, de carácter urgente, imprevistas o de fuerza mayor, la máxima Autoridad en cada dependencia del 

Estado Provincial, Organismos Descentralizados, Autárquicos y de la Constitución, Empresa del Estado, y/o 

con participación mayoritaria del Estado Provincial, y de los Municipios, determinará por acto fundado la 

naturaleza o el carácter urgente del gasto o inversión comprometida, dejando constancia del mismo en el 

Expediente, antecedente o actuación respectiva y a disposición de la Dirección General de Rentas a los 

efectos de la verificación del cumplimiento de la presente norma.  

ARTICULO 3º:    EN las situaciones previstas en el artículo anterior, no rige lo dispuesto en el Capítulo IV 

de la R.G. Nº 08/2010-DGR, debiendo practicarse la Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos sobre 

el importe de cada pago efectuado, de acuerdo a lo dispuesto en la R.G. Nº 24/1996-DGR, no resultando de 

aplicación la exclusión establecida en el inciso c) del artículo tercero de la misma. La determinación del 

importe de la retención se efectuará conforme lo establece el artículo 4º de la citada norma. El 

incumplimiento de la obligación de retener el impuesto, hará responsable al funcionario, -con competencia 

para actuar-, en forma personal y solidaria respecto de la obligación fiscal vinculada al gasto, inversión, o 

pago autorizado de acuerdo a las previsiones contenidas en el artículo 32º y concordantes de la ley de rito 

fiscal, sin perjuicio de las sanciones que por el incumplimiento de los deberes formales resultaren de 

aplicación.  

ARTICULO 4º:    INCORPÓRASE ,-a los fines de los artículos 2º y 3º de la presente-, como sujetos 

obligados a actuar en el carácter de Agente de retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de acuerdo al 

régimen establecido por la R.G. Nº 24/1996-DGR, a las Municipalidades de la Provincia de Misiones. Éstas 

deberán cumplimentar con lo dispuesto en la citada norma, efectuando el depósito del impuesto retenido 

durante cada mes calendario, hasta el día diez (10), o día hábil inmediato siguiente si éste no lo fuera, del 

período o mes siguiente, de acuerdo a las previsiones del último párrafo del artículo 8º de la misma.  
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ARTICULO 5º:    DECLÁRASE no comprendido en las disposiciones del Capítulo IV de la R.G.08/2010-

DGR, los pagos efectuados por el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Misiones (I.P.S.) a sujetos, 

responsables del impuesto, que presten servicios médicos asistenciales. En este caso, el Instituto, deberá 

informar en forma mensual la nómina de los sujetos incluidos en la misma a quienes efectúe los pagos. La 

obligación establecida se deberá cumplimentar hasta el día diez (10) del mes inmediato siguiente, -o primer 

día hábil posterior si aquel no lo fuera-, al período calendario que se informa.  

ARTICULO 6º:    INCORPÓRASE en el inciso a) del artículo 2º de la R.G. 08/2010-DGR, a los 

responsables de las Tesorerías Centrales de los Servicios Administrativos y Direcciones de Administración 

del Estado Provincial en sus distintos Poderes, sus dependencias, organismos Descentralizados, Autárquicos 

y de la Constitución y de los Municipios de la Provincia que ejerzan idénticas funciones.  

ARTICULO 7º:    ACLÁRASE que lo dispuesto en la R.G. Nº 08/2010-DGR, rige para las operaciones o 

actos configurados o realizados a partir de la fecha indicada en el artículo 35º de la misma.  

ARTICULO 8º:    ACLÁRASE que las Constancias de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos, Form. S.R. Nº 322 y los Certificados Fiscales para Contratar, Form. SR 

Nº 349, emitidos al amparo de las normativas indicadas en el artículo 36º de la R.G. Nº 08/2010-DGR, 

continuarán vigentes hasta la fecha indicada en el artículo 34º de la R.G. Nº 08/2010-DGR.  

ARTICULO 9º:    ACLÁRASE que la exigibilidad, de la “Constancia de Cumplimiento de Obligaciones 

Fiscales” del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, Form. S.R. Nº 322, establecida en el artículo 5º de la R.G. 

Nº 08/2010-DGR, se entiende referida al momento en que se realiza cada pago vinculado al acto u operación 

de adquisición y/o contratación, es decir al momento de la cancelación total o parcial.  

ARTICULO 10º:    REGISTRESE..  

 

           

 

 

 


